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PROCESO N°. 11001-33-35-029-2022-00162-00 

PROCESO: EJECUTIVO 

ACCIONANTE: HUMBERTO ARTURO AGUDELO 

ACCIONADO: 
DISTRITO CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA 
ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE BOMBEROS DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
 
La parte ejecutante a través de memorial allegado el 31 de agosto del presente año, 

solicita la adición del auto que libró mandamiento de pago, en los siguientes 

términos: 

 

Al respecto el numeral 4º del artículo 195 del CPACA., dispone:  

 

“Las sumas de dinero reconocidas en providencias que impongan o 

liquiden una condena o que aprueben una conciliación, 

devengarán intereses moratorios a una tasa equivalente al DTF 

desde su ejecutoria. No obstante, una vez vencido el término de los 

diez (10) meses de que trata el inciso segundo del artículo 192 de 

este Código o el de los cinco (5) días establecidos en el numeral 

anterior, lo que ocurra primero, sin que la entidad obligada hubiese 

realizado el pago efectivo del crédito judicialmente reconocido, las 
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cantidades líquidas adeudadas causarán un interés moratorio a la 

tasa comercial. 

 

A su vez, el artículo 192 del CPACA., establece: 

 

“Cumplidos tres (3) meses desde la ejecutoria de la providencia que 

imponga o liquide una condena o de la que apruebe una 

conciliación, sin que los beneficiarios hayan acudido ante la entidad 

responsable para hacerla efectiva, cesará la causación de intereses 

desde entonces hasta cuando se presente la solicitud.” 

 

En ese orden de ideas, una vez verificado que la sentencia quedó ejecutoriada el 

14 de noviembre de 2018 y, que la solicitud de cumplimiento fue radicada ante la 

entidad ejecutada el 15 de agosto de 2019, es decir, por fuera de los 3 meses 

exigidos por la norma, se ordenará el reconocimiento de intereses liquidados a una 

tasa equivalente al DTF por los primeros 3 meses contados a partir de la ejecutoria 

de la sentencia, vencido el cual se suspenderá la causación de intereses, hasta la 

fecha de radicación de la petición de reconocimiento, esto es, el 15 de agosto de 

2019 y hasta el vencimiento de los 10 meses, lo cual acaeció el 14 de septiembre 

de 2019, en adelante empezarán a correr los intereses moratorios a la tasa 

comercial. 

 

Conforme lo anterior, el Despacho, 

 

RESUELVE 
 
 
PRIMERO: Adicionar el artículo primero del auto mediante el cual se libró 

mandamiento de pago el cual quedara así: 

 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago a favor del señor 

HUMBERTO ARTURO AGUDELO identificado con la cédula de 

ciudadanía 79.908.659 de Bogotá, en contra de la DISTRITO 

CAPITAL – UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL CUERPO OFICIAL DE 

BOMBEROS DE BOGOTÁ D.C., por valor de cien millones setecientos 

noventa mil seiscientos cinco pesos ($100.790.605), por concepto 

de capital indexado hasta la ejecutoria de la sentencia del 14 de 
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noviembre de 2018, los cuales devengarán intereses moratorios a 

una tasa equivalente al DTF,  desde la ejecutoria de la sentencia 

hasta el 14 de febrero de 2019 y del 15 de agosto de 2019 hasta el 

14 de septiembre de 2019, y en adelante correrán los intereses 

moratorios a la tasa comercial.  

 

SEGUNDO: Notificar la presente decisión a las partes. 

. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 

ENRIQUE ARCOS ALVEAR 
Juez 

 
JFBM 
 
 
 
 

 

 

 

JUZGADO VEINTINUEVE ADMINISTRATIVO 
ORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 
  

Por anotación en ESTADO notifico a las partes la providencia anterior 
  

                         Hoy siete (7) de octubre de 2022 a las 8:00 a.m. 
  

SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

Ejecutante  jairosarpa@hotmail.com  

Ejecutado notificacionesjudiciales@bomberosbogota.gov.co 

Ministerio Público procjudadm191@procuraduria.gov.co 
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